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1. Introducción. 
La Intervención General de la Generalitat, a través de la Viceintervención General de Control Financiero 

y Auditorías, en uso de las competencias que le atribuye los artículos 92 y 119 y siguientes de la Ley 

1/2015, de 6 de febrero, de Hacienda Pública, del Sector Público Instrumental y de Subvenciones (en 

adelante LHPSPIS), con el objeto de comprobar que el funcionamiento, en su vertiente económico-

financiera, del sector público de la Generalitat y de sus universidades públicas dependientes se ajusta 

al ordenamiento jurídico y a los principios generales de buena gestión financiera ha auditado a la 

Sociedad Valenciana de Gestión Integral de Servicios de Emergencias, S.A., en adelante, SGISE, en el 

marco del Plan Anual de Auditorías del Sector Público de 2022 (en adelante, Plan 2022). 

 

El presente informe tiene carácter definitivo. Los responsables de la entidad, en el plazo concedido al 

efecto por la Intervención General de la Generalitat, han presentado escrito de alegaciones al citado 

informe. Habiendo sido objeto de examen las alegaciones presentadas, se han estimado parcialmente 

las mismas. 

 

2. Datos básicos de la entidad auditada.  
 

Tipo de ente (artículo 2.3 Ley 1/2015) Sociedad Mercantil 

Clasificación dentro del sector público (artículo 3 Ley 1/2015)  Sector público empresarial y fundacional 

Conselleria de adscripción Conselleria de Justicia, Interior y Administración Pública 

Norma de creación 

Decreto Ley 4/2018, de 9 de noviembre, del Consell, por el que 

se autoriza la creación de la Sociedad Valenciana de Gestión 

Integral de los Servicios de Emergencias 

Objeto/fines institucionales (resumen) 
La gestión del personal y de las necesidades logísticas de los 

servicios de extinción de incendios forestales y emergencias 

Nivel de participación de la Generalitat en el capital social o 

patrimonio fundacional  
100% 

Régimen presupuestario (artículo 4 Ley 1/2015)  

El presupuesto de gastos tiene carácter estimativo y no 

vinculante, salvo las dotaciones consignadas en el capítulo 

destinado a gastos de personal que tienen carácter limitativo 

y vinculante por su cuantía total. 

Tipo de poder adjudicador a efectos de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre 
Poder adjudicar distinto de AAPP 

Órgano de contratación de la entidad Consejo de Administración 
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3. Objeto y alcance. 
La auditoría de cumplimiento tiene como objetivo comprobar y verificar, mediante la aplicación de 

técnicas de auditoría, que las operaciones financieras, administrativas, económicas y de otra índole 

efectuadas por la entidad se han realizado en todos sus aspectos significativos conforme a las normas 

legales, reglamentarias y estatutarias vigentes en el período objeto de control.  

El análisis de gestión tiene por finalidad proporcionar una valoración independiente de las operaciones 

y de los sistemas y procedimientos de gestión de la entidad, de su racionalidad económico-financiera 

y su sometimiento a los principios de buena gestión a fin de detectar posibles deficiencias y proponer 

las recomendaciones oportunas en orden a la corrección de aquéllos.  

La aplicación de técnicas de auditoría supone la realización de pruebas selectivas sobre las muestras 

que se han considerado necesarias para alcanzar los objetivos del trabajo y, en consecuencia, significa 

que las valoraciones reflejadas en este informe se emiten con una seguridad razonable, aunque no 

absoluta, acerca de si la gestión efectuada por la entidad en cada área de trabajo se ha ajustado a la 

normativa aplicable y a los principios de buena gestión. 

El Consejo de Administración, como máxima autoridad de la entidad, es responsable del 

establecimiento de las medidas del control interno que considere necesario para prevenir, identificar 

y corregir actuaciones contrarias al ordenamiento jurídico. 

El alcance del trabajo se ha centrado, en relación con la auditoría de cumplimiento, en el análisis de las 

áreas de personal, contratación y encargos a medios propios. 

Asimismo, se ha realizado un análisis de determinados aspectos relacionados con la gestión de la 

tesorería de la entidad. 

La auditoría de cumplimiento del área de personal ha tenido por objeto el análisis de las retribuciones, 

indemnizaciones por razón de servicio y otras percepciones e indemnizaciones por cese. En relación 

con las provisiones de puestos de trabajo se han verificado los siguientes extremos: 

 Puestos de carácter fijo: existencia del puesto en la RPT de la entidad y su inclusión en la oferta 

de empleo público,  

 Puestos de carácter temporal: la existencia de autorización previa de la Conselleria con 

competencia en hacienda y sector público 

 Puestos de personal directivo: publicidad del nombramiento y existencia de contrato de alta 

dirección  

Por otra parte, se ha procedido a la verificación de la información económico-financiera elaborada por 

la entidad de la entidad auditada como consecuencia de su pertenencia al sector público, en función 

del requerimiento emitido al efecto por parte de la Intervención General (artículo 132.3 de la LHPSPIS). 

El periodo objeto de auditoría ha sido el ejercicio 2021, sin perjuicio de los hechos anteriores y 

posteriores que se ha considerado relevantes para su adecuado análisis.” 

La entidad no dispone de masa salarial autorizada por la Dirección General de Presupuestos (de 

conformidad con la certificación emitida por la Directora General de Presupuestos en fecha 

21/03/2022), lo que constituye una limitación al alcance que ha impedido aplicar en su totalidad los 

procedimientos y pruebas de auditoría planificados, en particular en materia de retribuciones.  
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Esto conlleva a que no se pueda emitir una opinión sobre la adecuación a la legalidad de las 

retribuciones satisfechas por la entidad auditada.  

No obstante, si cuenta con relación de puestos de trabajo (RPT) del ejercicio 2021 informada 

favorablemente (con una serie de condicionantes) por la Dirección General de Sector Público y 

Patrimonio (de conformidad con la certificación emitida por la Secretaría Autonómica de Modelo 

Económico y Financiación de fecha 30/12/2021). 

 
4. Valoración y conclusiones. 
De acuerdo con el resultado de los trabajos de auditoría efectuados, y de conformidad con el objeto y 

alcance recogidos en el apartado anterior, se realizan las siguientes valoraciones y conclusiones por 

áreas respecto de la actividad económico-financiera desarrollada por la SOCIEDAD VALENCIANA DE 

GESTIÓN INTEGRAL DE SERVICIOS DE EMERGENCIAS, S.A.U. durante al ejercicio 2021: 

 
4.1.- Personal. 

Valoración denegada.  

La significación de la limitación al alcance señalada en el apartado anterior impide valorar si la gestión 

económico-financiera de las retribuciones satisfechas por la entidad se ajusta a la normativa aplicable. 

Por otra parte, y con respecto a la gestión económico-financiera de las indemnizaciones satisfechas al 

personal de la entidad y de las incorporaciones de personal se emite una valoración desfavorable, en 

atención a la muestra analizada, al haberse detectado incumplimientos y limitaciones, que afectan 

transcendentalmente a la opinión, los cuales se exponen en las conclusiones siguientes: 

 SGISE no se encuentra formalmente adherida a ningún convenio colectivo y tampoco tiene 

convenio colectivo propio. La norma de creación de la SGISE permite mantener, de forma 

transitoria en tanto no se suscriba un convenio propio, el convenio colectivo de aplicación al 

Personal en el momento de su incorporación a la Empresa. No obstante, debe recordarse que 

la firma o adhesión a un convenio colectivo, así como la aplicación del vigente Convenio 

colectivo del personal laboral al servicio de la administración de la Generalitat y de los 

convenios colectivos de ámbito sectorial requiere informe de las Consellerias competentes en 

materia de hacienda y sector público (artículo 35 de la Ley 4/2020, de 30 de diciembre, de 

Presupuestos de la Generalitat para el ejercicio 2021). 

 Se han realizado contratos temporales sin haberse obtenido la autorización previa de la 

Dirección General de Presupuestos (DGP), incumpliendo la disposición adicional vigésima de la 

Ley de presupuestos de la Generalitat para el ejercicio 2021, en relación con el artículo 36.5 de 

la misma Ley. 

 Las indemnizaciones por razón del servicio percibidas por uno de los dos trabajadores objeto 

de muestra no constituyen comisiones de servicios, ya que el motivo de las mismas es el 

desplazamiento ordinario al centro de trabajo y la vuelta al domicilio. En consecuencia, no 

debieron ser objeto de indemnización y debe procederse al reintegro de las cuantías 

percibidas.  
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 En materia de indemnizaciones por despido o cese se ha observado que en las indemnizaciones 

satisfechas a los trabajadores muestreados existen errores de cálculo que han ocasionado un 

pago por importe superior al que legalmente procedía. Por lo anteriormente expuesto, SGISE 

ha de proceder a la exigencia del reintegro de las cantidades indebidamente percibidas por 

los trabajadores. La Entidad ha acreditado que ha procedido a solicitar los reintegros 

correspondientes. 

 La gestión de las altas y bajas de personal en la entidad es antieconómica e ineficiente, 

pudiendo ocasionar perjuicios a la Hacienda Pública de la Generalitat Valenciana, al abonarse 

indemnizaciones por despido a trabajadores que son contratados de nuevo inmediatamente 

después de satisfacerse las indemnizaciones. 

 

 área de PERSONAL 

 POBLACIÓN MUESTRA 

 Nº 

perceptores 
Importe  

Nº 

perceptores 
Importe  

 

Retribuciones 922 23.771.304,77 € 3 178.239,51 € 

Indemnizaciones y otras percepciones a personal de la entidad. 275 283.038,52 € 2 2.580,96 € 

Altas de personal 225 2.740.869,81 € 2 46.136,66 € 

Indemnizaciones por despido o cese  91 49.335,24 € 2 6.109,00 € 

 

4.2.- Contratación. 

Valoración desfavorable. 

La gestión económico-financiera en el área de contratación, en atención a la muestra analizada, no se 

ajusta a la normativa aplicable, habiéndose detectado incumplimientos, que afectan 

transcendentalmente a la opinión los cuales se exponen en las conclusiones siguientes: 

 Se ha detectado elevado riesgo de incurrir en fraccionamiento indebido de contratos dada la 

existencia de cuatro expedientes de contratación directa (art. 318.1.a LCSP) y siete facturas 

tramitadas sin expediente con un mismo tercero por el mismo servicio.  

La suma de estas contrataciones encadenadas, así como, en algunos casos, de las facturas 

abonadas sin expediente de contratación, supera el umbral máximo de valor estimado permitido 

por la ley para la adjudicación directa (art. 318.1.a LCSP) así como el tiempo de duración máximo 

establecido para los contratos menores (art.29.8 LCSP) al que conviene ajustarse de acuerdo con 

el criterio interpretativo asentado por la Junta Consultiva De Contratación Pública Del Estado. 

 De forma generalizada, en los expedientes de contratación (menor y no menor) no se aporta el 

justificante de comunicación al Registro Oficial de Contratos de la Generalitat (art.346 LCSP). En 

la consulta realizada al mencionado Registro se ha detectado que no figura registrada 

información alguna sobre los expedientes de contratación no menor. 

Tampoco consta la publicación en el portal de la Transparencia de los contratos excluidos de la 
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Ley de Contratos celebrados por la Entidad, tal y como se establecía en el art.9.1.a) Ley 2/2015. 

 De forma generalizada, en los expedientes de contratación menor no existe informe justificativo 

suscrito por el órgano de contratación en el que se argumente de forma motivada que 

efectivamente no se está alterando el objeto del contrato con el fin de evitar el umbral máximo 

previsto para la adjudicación directa de los contratos celebrados por una PANAP (art.318.1.a 

LCSP). 

 No se ha requerido el informe favorable de la persona titular de la Abogacía General de la 

Generalitat de conformidad con el art. 4.3 de la Ley 10/2005, de 9 de diciembre, de la 

Generalitat, de Asistencia Jurídica a la Generalitat que corresponde en la contratación de los 

servicios de asesoramiento en derecho.  

 No consta mención respecto la ausencia de conflicto de intereses de todas las personas 

participantes en la tramitación del expediente u otras medidas adecuadas adoptadas por el 

órgano de contratación al respecto, en los términos que establece el art.64 de la LCSP.  

 En un procedimiento abierto simplificado de tramitación sumaria del artículo 159.6 LCSP se ha 

exigido a los licitadores la acreditación de solvencia económica y financiera y técnica o 

profesional estando exentos de ello (art. 159.6.b) LCSP). 

 

 área de CONTRATACIÓN 

 POBLACION MUESTRA 

 Nº Importe (IVA exc.) Nº Importe (IVA exc.) 

Contratos mayores 7              787.639,46  2               635.792,26  

Contratos menores y gastos sin expediente 245           1.118.437,12  20               198.622,77  

Contratos excluidos 22              600.161,65  2               336.000,00  

TOTAL 274           2.506.238,23  24            1.170.415,03  

 

4.3.- Encargos a medios propios personificados, encomiendas de gestión y convenios. 

Valoración desfavorable. 

La gestión económico-financiera en el área de encargos a medios propios personificados, encomiendas 

de gestión y convenios, en atención a la muestra analizada, no se ajusta a la normativa aplicable, 

habiéndose detectado incumplimientos, que afectan transcendentalmente a la opinión, los cuales se 

exponen en las conclusiones siguientes: 

- La razón de ser del recurso a los encargos a medios propios no es otra que la de dar una 

respuesta eficaz y eficiente a determinadas necesidades puntuales atendiendo a criterios 

relacionados con la especificidad, la complejidad y el carácter técnico de las prestaciones a 

realizar, a las que pueden dar respuesta los entes instrumentales especialmente habilitados 

para ello. 

En el presente caso, la justificación que aduce la Sociedad es la ausencia de personal y de 

tiempo para llevar a cabo la preparación de contratos y procesos de licitación, lo que evidencia 

CSV:MASDN58C:IHSBVBSX:5RDTQJBI URL de validación:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=MASDN58C:IHSBVBSX:5RDTQJBI



   

Pág. - 8 - 

que estamos ante un déficit estructural de la Sociedad y no ante una necesidad puntual que 

requiere de esta técnica excepcional de los encargos. 

En este sentido, los servicios que son objeto del encargo se vienen ejecutando por TRAGSA 

desde el 1 de abril de 2019, a través de prórrogas anuales del encargo inicial. Con esta última 

prórroga, las actividades que constituyen el objeto del encargo se extenderán hasta el 31 de 

octubre de 2022, por lo que habrán transcurrido 3 años y 6 meses sin que la SIGSE haya 

adoptado las medidas necesarias para asumir la totalidad de las competencias del servicio de 

bomberos forestales (SBF) desarrolladas por TRAGSA mediante el encargo. En este sentido, la 

Sociedad se encuentra en un proceso de asunción progresiva de los cometidos que 

actualmente encarga al medio propio. 

- En la Resolución de aprobación de la fase V del encargo se hace constar que se trata de una 

prórroga. Al respecto debe indicarse que la prórroga no estaba prevista en el clausulado del 

encargo y, en consecuencia, el importe de gasto que se derivara de la posible prórroga 

tampoco. 

- No consta la publicación de la prórroga del encargo en el perfil del contratante de la entidad 

(art. 63.6 LCSP). 

 

 área de ENCARGOS 

 POBLACIÓN MUESTRA 
 

Nº Importe (IVA exc.) Nº Importe (IVA exc.)  

Encargos ordenados 1 6.610.784,53 1 6.610.784,53 

 

4.4.- Análisis de Gestión: Operaciones de Tesorería. 

No se han detectado riesgos significativos en las áreas analizadas. 

 

 

 área de TESORERÍA 

 POBLACIÓN MUESTRA 

 
Nº Importe  Nº Importe  

 

Pagos realizados 1.008 40.417.103,54 € 26 287.321,81 € 

Cobros obtenidos 89 46.840.104,23 €   

TOTAL 1.097 87.257.207,77 € 26 287.321,81 € 

 

El análisis de la gestión del área de tesorería de la entidad se ha centrado en la comprobación de los 

controles sobre las salidas de fondos de las cuentas bancarias de su titularidad. Sobre una muestra de 

26 movimientos de cargos en cuentas de la entidad, las comprobaciones se han centrado en el análisis 
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de los factores de riesgo de las 6 áreas siguientes, asignando un nivel de riesgo en función del número 

de cargos identificados con riesgo significativo en cada área: 

 

Área Riesgo 

Nivel riesgo 

BAJO MEDIO ALTO 

Nº cargos Nº cargos 
Nº 

cargos 

1.1 
Salidas de fondos que no cuentan con soporte documental 

adecuado 
0-2 3-4 >4 

1.2 Cargos no registrados en la contabilidad de la entidad 0 1 >1 

2 Controles de pagos deficientes o inexistentes 0-2 3-4 >4 

3 
Pagos especiales (pagos al extranjero, talones/cheques y tarjetas 

de crédito) 
0 1 >1 

4 Cargos tramitados sin ajustarse al procedimiento legal establecido 0-2 3-4 >4 

5 
Cargos indebidos o no ajustados a la finalidad u objeto social de la 

entidad 
0-2 3-4 >4 

 

Sobre la muestra de 26 cargos analizada, no se han detectado riesgos significativos en ninguna de las 

áreas analizadas. 

 

 

4.5. Verificación de la información económico-financiera de la entidad auditada requerida por la 

IGG como consecuencia de su pertenencia al sector público. 

 

En virtud de lo previsto en el artículo 132.2 de la Ley 1/2015, de 6 de febrero, de Hacienda Pública, del 

Sector Público Instrumental y de Subvenciones la entidad viene obligada a presentar, a requerimiento 

de la Intervención General de la Generalitat, un informe relativo al cumplimiento de las obligaciones 

de carácter económico-financiero que asume como consecuencia de su pertenencia al sector público. 

 

Del análisis del informe presentado por la entidad, suscrito por el Gerente de la SGISE, en relación con 

los requisitos y contenido del requerimiento de la Intervención General remitido al efecto, se 

desprende lo siguiente: 

 El informe y la documentación complementaria se ha presentado conforme con el 

formato, plazo y cauce requeridos. 

• No se han verificado discrepancias significativas respecto de la integridad y exactitud de 

la información contenida en el informe. 

No obstante, en materia de personal se ha detectado la siguiente diferencia: 
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 Se han certificado 1.076 perceptores de retribuciones mientras que 

según se desprende del modelo 190 presentado por la entidad se 

han abonado retribuciones a 922 perceptores. 

 

 

5. Recomendaciones. 
5.1.- Personal 

 La sociedad debe realizar las actuaciones procedentes para obtener autorización de la 

Dirección General de Presupuestos de la Generalitat Valenciana respecto a la masa salarial 

autorizada para su entidad. 

 La entidad debería firmar o adherirse a un convenio colectivo siguiendo los trámites 

legalmente establecidos, solicitando para ello los informes de las Consellerias competentes en 

materia de hacienda y sector público tal y como prevé el artículo 35 de la Ley 4/2020, de 30 de 

diciembre, de Presupuestos de la Generalitat para el ejercicio 2021. 

 La Sociedad debe verificar que no se esté abonando ninguna cuantía en concepto de 

indemnización por razón del servicio que no responda a una necesidad real de desplazamiento 

para comisiones de servicios que precisen utilizar un medio de transporte propio. En este 

sentido, y en la medida en que se estuviesen abonando indemnizaciones por desplazamientos 

del domicilio de los trabajadores al centro de trabajo, la entidad debe solicitar el reintegro de 

las cantidades abonadas por este concepto. 

 Se insta a la entidad a revisar la totalidad de las indemnizaciones satisfechas por despido o cese 

no prescritas con objeto de detectar otros posibles errores y, en su caso, solicitar los reintegros 

que pudiesen proceder. 

 Se insta a la entidad a revisar y planificar la gestión de las altas y bajas de la entidad con objeto 

de realizarla de forma más económica y eficiente. 

 

5.2.- Contratación 

 Recomendamos a la Entidad que realice una planificación de la contratación a fin de identificar 

las necesidades y las contrataciones que se precisan para su satisfacción. De este modo se 

favorece la celebración de contratos tramitados por los procedimientos adecuados a los 

principios y disposiciones de la contratación Pública ajustados a las necesidades y se reduce el 

uso de la contratación menor sólo a las circunstancias excepcionales, minimizando el riesgo de 

incurrir en fraccionamientos de la contratación no permitidos por la Ley 

 

6.- Seguimiento de recomendaciones y resolución de incidencias de ejercicios 
anteriores. 

6.1.- Personal 

Se mantiene la incidencia detectada en el ejercicio precedente respecto de la ausencia de masa salarial 

autorizada por la Dirección General de Presupuestos. De igual forma, para las contrataciones de 
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personal laboral temporal, sigue sin obtenerse por parte de la entidad las preceptivas autorizaciones 

de la Dirección General de Presupuestos. 

No obstante, la entidad si cuenta en el ejercicio 2021 con relación de puestos de trabajo (RPT) 

informada favorablemente (con una serie de condicionantes) por la Dirección General de Sector Público 

y Patrimonio. 

6.2.- Contratación 

Respecto de las incidencias detectadas en ejercicio anterior, a la vista del resultado obtenido persisten 

las debilidades informadas en la Auditoría anterior lo que evidencia que la Entidad no ha atendido las 

recomendaciones que se efectuaron. 

 

 

 

INTERVENCIÓN GENERAL DE LA GENERALITAT 

 

 

 

VICEINTERVENTOR GENERAL 

DE CONTROL FINANCIERO Y AUDITORÍAS 
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